
Núm 117. Martes 2 de octubre de 18&?. 8 cuartos.

Se suscribe á este Penód.cu ui 
¡a imprenta de GARlNiM , 
jEvjENEZ, calle de la1 Pescadera, 
frente ai Parador del Dorac.

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA I I I l I COS. 
 

ARTIGOLO DE OFICIO

S. M-. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de ios dias 29 y oO de selieui- 
bre y 1.” de octubre, que se hallan de'manifiesto en ia 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Enfermos de los dias anteriores. ......
 

Invadidos el dia 29 i
Idem el 30. Ninguno.
Id. el i.“ de octubre. Ninguno.

Total. . . x  4

Muertos,... En la ciudad. ............................. I

Dados de la ciud¡KÍ.................................

aita- (Militares

Quedan existentes

ha acordado la Diputación prevenir á los Ayuntamientos 
procedan desde luego a instruir ¡os expedientes con e-tricta 
sugecion á lo mandado en los artículos H)2 al i@9 melusi- 
ve'del Real decreto de 23 de mayo de 1845, respecto a 
ios arrendamientos que- se hagan solo por un año; pero en 
ios que hayan de verificarse por mas .tiempo, se gloria
rán v cumplirán exactamente las formalidades preverii-das 
en la ley 25 título Í6 libro 7.° de la Novísima, Recopila
ción, insertos unos y oíros en el Boletín oficia! nutrí. 6 f 
de 28 de Mayo de 1853; cuidando hacer constar en eiex- 

! podiente como utia las condiciones del rem ite q ¡e si a 
i linca ó fincas subastadas se vendieron según lo dispuesto 
í en la lev de ide mayo último, se entenderá caduca I > el 
i arriendo en el mismo dia en que tenga lugar la adjudica- 
¡ don a! comprador, sin que el rematante tenga derecho a 
i indemnización alguna, el cual deberá pagar ia parle que 
; aprorrata le corresponda hasta aquella fecha.
r~-La-44qruaacion confia cuque los Ay imtamicnlos llena- 
■ rao este servicio con la mayor exactitud, remitiendo con 
i puntualidad los espedientes orijtnales a esta corporación 
con una copia autorizada do ellos para su aprobación, 

‘sin la cuál no podra ponerse en posesión a los remaian- 
’ íes; previniendo al propio tiempo que solo los 
i Ay untamientos y no los Alcaldes pedáneos , so i 
¡ los llamados á intervenir en los remates y por lo mis
mo ellos bajo su personal responsabilidad, celebrar s i 
lodos los de sus respectivos distritos, si bien con la pre 
sencia de dichos Alcaldes pedáneos. Burgos 16 de setiem
bre de 1855. — Domingo Saavedra. P. A. L) S. L. Ma
riano de la Garza. Secretario.

Burgos l.° de octubre do 1855.=»Domingo Saavedra. Cira núm. 312.
Contaduría de Hacienla píólicu de Burqós,

Circular núm. 300.

Los alcaldes Constitucionales de esta provincia, Guar
dia civil y eihpleádos del ramo de vigilancia pública, 
procederán á la captura de Fernando Alonso, de estado 
casado, de 35 a os de edad, y vecino he Pampliegá; y en 
el caso de ser habido lo remitirán con toda seguridad á 
mi disposición. Burgos I 6 de octubre de 1855—Domin- 
go Saavedra.

Otra núm 301.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
1 Aproximándose la época.en que ha de,procederse á las 

subastas para el arrendamiento de las fincas de propios, y 
con el fin de regularizar este servicio cual corresponde,

Por la Bircii ai general de Contabilidad de Hariuida 
pública con focha 20 de! actual se ha comunicado a esla 
Coiita'dm ia de provincia una circular marcando las reglas 
(pie han de observarse para satisfacer las obligaciones do 
cargas de justicia y clases pasivas, y entre piras-prevencio
nes dice á. 2.‘

Se exigirá que en las certificaciones de existencia y de 
estado, con que deben justificarse los pagos que. se verifi
quen tanto por las pensiones vitalicias aféelas á fincas del 
Estado, como por las de Montes-píos y remuneratoria:-, 
v délos haberes de las más ciás-e- nasr.as que cobran 
por apoderado, eSp;,is a i >, ■ mniq»■■■ bUmente

i el nombre v apellido po adr y msde los interesado#, 
el estado de los mismos y el panto de la feligresía donde., 
habitan, y que en ellas- suscriban el visto bueno los ah.ai- 
del pueblo, ó del barrio respectivo, y los jetes del cantor- 
para los retirados, conforme esla mandado.



Los qee cobren por sí, firmen la nómina también con 
los dos apellidos de padre y madre.

Al anunciar estas disposiciones no puedo menos de 
suplicar á todos los párrocos é individuos de la clase pasi
va y de pensiones vitalicias afectas á tincas del Estado, 
procuren llenar las formalidades que se exijen, y las que 
antes de ahora les están circuladas, tanto para evitar la 
rectificación de los documentos que son precisos, y de 
consiguiente la suspensión de los pagos, como para faci
litar las operaciones que tiene que practicar esta Contadu
ría; por lo que se hace indispensable que todas las justifi
caciones de existencia y estado se presenten en ella pre
cisamente desde el 27 al 30 ó 31 de cada mes para pasar 
documentadas las nóminas á Tesorería, según está pre
venido, lasque cerradas desde el último dia no se podrá 
atender á ninguna reclamación hasta el pies siguiente.

Burgos 28 de retiemble de 1855. — Juan Gutiérrez 
Abad.

Art. (44. Pasados los términos señalados en el art. anterior se 
declararán los aillos conclusos.

Si las parles no alegaren prueba, señará esta declaración cuan
do se dé cuenta del último escrito de contestación ó de mejora del 
recurso.

_4rl 145. En la misma previdencia en que se haga la declara
ción anterior, se mandarán pasar los aillos al ponente; y devueltos 
por este en el término mas breve posible, señalará la Sala día para 
la vista con citación de las parles.

La vista se verificará á puerta abierta, leyendo el Secretario de 
Sala la relación que se haya hecho bajo la dirección del ponente y 
los alegatos de las parles. Concluida la lectura, declarará el Presi
dente vistos los autos y mandará despejar.

Art. 146. El Ministro ponenie fijará en seguida los puntos de 
hecho y de derecho que hayan de ser objeto de la deliberación de 
la Sala, y propondrá la providencia que á su juicio deba dictarse. 
La Sala podrá acordar desde luego providencia definitiva, ó bien dic
tar autos para mejor proveer, con el objeto de que se practique al- 
gnna diligencia necesaria en concepto de la Sala para esclarecer 
las cuestiones.

jContinúa el reglamento para la egecuciow. de le ordénenla de los Tri
bunales de Cuentas de Ultramar de 30 de abril de 1855.
Til. 135. La sala acordará,<-| recibimiento á prueba cuando pro

ceda, y señalará para que se practique la articuladael término ríe- 
cesaiio con arreglo á lo dispuesto en el art. 96 de la Ordenanza.

Art, 1 36. Dentro del término preciso de teicero dia; que la Sala, 
mediante justas caus s, podrá prologar basta seis perentorios exten
derá y autorizara la secretaría de-sala el despacho correspondiente' 
con los insertos necesarios dirigí losa la autoridad á quien se someta 
la práctica dejas di'igencias de prueba, y se pasará á la secretaría 
general del Tribunal que firmará en el rollo s:í recibo.

Art. 137. La Secretaría general entregará á la parte á quien 
interese, exigiendo recibo que se unirá á los amos, el despacho 
para practicar la prueba con oficio de remisión para la autoridad 
á quien la pr ueba se encomiende.

Art. 133. Cuando las partes presentasen documentos que havan 
de ser cotejados y compulsados en el término de prueba, se unirán 
los originales al despacho, quedando copa íntegra en el rollo. Con 
este objeto se exigirá de las partes á su presentación en el ex
pediente la entrega de dicha copia, la cual, después de cotejada v 
hallada conforme, suscr ibirán la parle que la presente y el secreta
rio ríe sala. J

Til. 139 Si la parte fiscal articulase prueba, el despacho para 
ella se remitirá directamente y con oficio para la Secretaría gene
ral, debiéndose acusar su recibo dentro de las 24 horas de tener 
el funcionario encaigardo de la práctica de la prueba.

An. I 40. Para la práctica Je las diligencias de prueba es indis
pensable la notificación y .citación délas parles ó de sus legítimos 
representantes.

Art. 141. El cotejo de documentos se liará por los funcionarios 
encaigados de la custodia de los originales y a presanci-* de la au- 
l<>tui.:u delegada para la prueba. En la diligencia de cotejo se ex 
pichará en su caso la asistencia de las parles ó sus representantes, 
y la autoridad delegada para la prueba pondrá el V.° B.° á la cer
tificación ó iiiligoncia de que se hace mérito.

Alt. 142. 1.a prueba testifical y demás que pueda ocurrir se 
practicará precisamente ante la autoridad delegada por la sala, v 
serán autorizados por un secretario que este designe de entre los 
empleados. Las partes ó los representantes suscribirán las declaraeio- 
ttes de los testigos después que estos y antes que el secretario, 
i- Á'1- • *3. Dentro del te: mino de cuatro dias perentorios, conta
dos desde aquel en que espire el concedido para la prueba, se 
presentará en ia sala 11 que se hubiese practicado por las partes. 
L-. Luida la prueba á ios autos, se comunicarán estos á las partes 
por sn Orden en I» forma que establece el art. 132.

Eti i-, caso de qm no se presenten diligenciados los despachos 
de prueba en el término señalado, se ñara constar en los autos por I 
medio .,«<■ Oiligemextendida y sellada por el Secretario.

Art. 147. Dentro délos doce dias siguientes al de la vista ó a! 
en que se hayan unido á los autos las diligencias acordadas para 
mejor proveer, recaerá precisamente la providencia definitiva.

Art. i 48, Si la apelación no hubiere recaído mas que respecto 
de un incidente, l.í Sala proveerá tan solo de él, reservando al infe
rior la decisión de lo principal.

Sin embargo, si la Sala revocase la providencia apelada, podrá 
decidir sobre lo principal cuando todas las parles lo pidieren.

Art. 149 La Sala no podrá fallar acerca de ninguno de-lo$ ca
pítulos de la apelación que no se hubieren propuesto á ¡a decisión 
del inferior, salvo si se tratase de derechos de fecha posleioi á las 

I de la providencia objeto de! recurso.
Art 150. El Secretario de Sala remitirá al inferior certificación 

de*ia providencia definitiva en un término que no podrá exceder de 
ocho días, • 1 __

líl u i,i unir el. cor 11 ii c<iiU, ui expediente, y, acordará
el cumplimiento de la providencia en todas sus pares.

SECCION TEIlCEliA.
Disposición común á los recursos de que tratan las dos secciones an

teriores
Art. 151 De las sentencias dictadas, por la sala en juicio. c< n- 

lencioso, no habrá lugar á mas recurso que al de. nulidad para ante 
el alto cuerpo encargado de las funciones del extinguido Consejo 
Real, con arreglo á la ordenanza.

CAPITULO ni.
Del recurso de nulidad.

Art. i 52. El recurso de nulidad se introducirá y sustanciará en 
el tiempo y forma que prescriben los artículos 49 al 54, ambos 
inclusives, de la ordenanza

CAPITULO VI.
Disposiciones generales,

Art. 153. Sin perjuicio de los apoderados á que se refiere e* 
art. 130. de este reglamento, podrán valerse las parles para hacer 
su defensa de abogados que se hallen legalmente en ejercicio,

Art. 154. Las alegaciones y defensas que tengan lugar serán 
concisas y directas. La sala á propuesta del ponente, acordará la 
resolución que corresponda, simpre que en las defensas no se 
guardase el respeto y consideraciones debidas.

Art. 155. El secretario desala es el inmediato encargado de 
ejecutar las diligencias y actuaciones acordadas por aquella. A 
éste efecto tendrá en su caso á sus inmediatas órdenes á los Ugieres.

Art. 156. I.os plazos marcados en la ordenanza y en este 
reglamento son perentorios; los que se dejan al arbitrio de la sala 
serán solo de la duración necesaria para que el acto se ejecute» J 
no podrán prorogarse sin justa causa.



Todo plazo se entenderá de mas um> , .10 Wf,i "
fecha ni el de su vencimiento

Al t. 157. Los plazos señalados al Fiscal para emitir ,M)S dicL.m' 
nes se entenderán siempie en cuanto lo permita el despacho ■ ■ 
los negocios que tiene á su cargo.

Art. 158. El trascurso de un término señalado perla Ordenan
za ó este reglamento para el ejercicio d- un derecho lleva consigo 
la pérdida ríe este.

Art. 159 Sin embargo se suspenderá el expresado término por 
la muerte de la persona interesada ó de su apoderado en su caso. 
No volverá á correr contra el primero en el'.-cgmido caso hasta que 
se le haga saber en forma la providencia de .pie naz -i el derecho,

gresos por atrasos y de la distribución de uno y otro, con las esplí- 
■caeioiies y comprobautes^que se requieren por los artículos 13 y 14 
de su Ordenanza, y con indicaciones especificas sobre las "partidas 
que podrán aumentarse al respectivo presupuesto de ingresos; y las 
que convendrá suprimir ó rebajar en el de gastos.

Art. 170. Evacuaián los informes y remitirán los expedientes que 
por el de la Metrópoli se le prevengan con la brevedadj puntuali
dad posibles.

Art. J7I. Remitirán igualmente, para su recomocimienlo y mas 
que proceda, las cuentas, aunque estén ya aprobadas, que el,de la 
capital les reclame ó el Gobierno les prevenga, y también con in
forme v justifica!-,<>11 los recursos de las partes en que se solicite di
cho reconocimiento.

falsos motivos.
2.° La que para asegurar el éxito de sus dretensiones utilizase

Art. 172. Cumplirán con puntualidad las providencias que el 
í Tribunal superior dicte, no solo en dichos espedientes de recono- 
| cimiento de cuentas, alcances y fianzas, sino también en los de la

< tes y Ministros y en las demas acordadas que les dirija.

si el caso fuere tal; ni contra sus io rmierós . el primer caso hasta 
igual notifica! ion ó basta el vem-inii uto ■ ■ 1 ■ml;0 concedido para 
inventariar ó deliberar, si el derecho fm ■ . ; ,, ... itnaie/.a.

Art. 190. Será condenado á sati.-.iaí ?: o..¡j . perjuicios:
l.° La parte que solicitare seiialamieiit-.- . térmmí; en -virtud de ' redacción y resumen general, en los personales de sus Presiden-

medios de marcada mala fe.
Art. til. Las mullas que imponga la Sala, exceptuando las esta

blecidas por el-art. 44 de la Ordenanza, no podrán exceder de 300 
pesos, y deberán unas y otras ingresar integras en las arcas del Te
soro por medio de la adquisición del papel coi respondiente. Queda 
en su virtud abolida la participación que en su importe estaba se
ñalada á los funcionarios del Tribunal.

Art. 162. Sin peijuicio de las penas que van declaradas, si los 
escritos producidos en los expedientes contuviesen imputaciones ca
lumniosas ó injmiosas, la Sala podrá mambr que estas se tachen 
quedando siempre salva la acción de calumnia ó injuria ante la au
toridad competente.

Art. 163. Serán condenados á pagar daños y perjurios y mul
tados los actuarios v dependientes que hubiesen practicado una di
ligencia declarada después nula, siempre que la sala estime que hav 

I-, <.<nidenac¡on.
Art. 16 4. Los atinarios7^P|Tón<benteK 

tensores délas partes que infringieren las disposiciones de este re
glamento, serán corregidos por la Sala, la cual podrá multarlos por 
la primera vez hasta en 50 pesos, y hasta.en 100 caso de reinci- 
delicia.

Art. 1G5. Las penas que quedan referirlas se impondrán con 
audiencia de aquel á quien se aplicaren, previo el deposito de la 
mulla si no consintieren la providencia.

Ait. 166 Enraso de concurrencia contra los bienes de la parte 
condenada, entre la multa y la indemnización de perjuicios, será esta 
s.aiislecna con preferencia.

Art. 167. Las fórmulas, trámites, términos y actuaciones que en 
f .curso Je los negocios puedan ser precisos y no se hallen pres
emos m en la Ordenanza ni en este Reglamento, se arreglarán a 
las prescripciones del fuero común de Ultramar.

PARTE TERCERA.

TITULO CUARTO.

CAPITULO PRIMERO.
De las relaciones especiales de los Tribunales de cuentas de Ultramar 

con el de la metrópoli. 

CAPITULO II.
De las relaciones de los Fiscales de los Tribunales de cuentas de Ulh ti

mar con el de la capital.

Art. 173: Los Fiscales de los Tribunales de Ultramar remitirán 
al de la Metrópoli dentro de seis meses una lisia debidamente es
pecificada de los expedientes pendientes sobre cuentas, alcances y 
fianzas anteriores á la reorganización de aquellos Ttibtirial.es, con 
mi informe en que indiquen su importancia y trascendencia,

Art. 174. Le remitirán ademas caila'tres meses tm estado com
prensivo de los posteriores, sus fallos y resultas.

Art. 175. Le informarán con puntualidad de cuanto notable o,-til
ia con relación á los Tribunales, sus Ministros y sus procedimien
tos en una memoria que contenga las observaciones convementvs 
para promover las reformas á que dieren luga» ios abusos Cameii- 

'T-^-rn-te-n-e»miacion y distribución <!<• fondos públicos v los vicios 
notados.én la contabilidad por resultas del ex imen de cuentas.

Art. 174). Cumplirán con exáciitn I las ■instrucciones ¥ órdenes 
que reciban del mismo, y le daiáii cuenta de las infracciones que 
noten de la Ordenanza y del reglamento, asi como de! resultado que 
una y otra ofrezcan para lo sucesivo y de lo' que en ellos convcma 
reformar ó suprimir.

PARTE CUARTA.

TITULO ÚLTIMO.

De las competencias de.jurisdicci >n.

Art. 177. Cuando los Tribuna'es ó juzgarlos de! fuero común 
ó de los especiales ó cualquiera autoridad usurpen la jurisdicción ó 
las atribuciones del lobuna! de Cuentas, propondrá su Presidente 
la oportuna competencia.

Crt. ¡78. Estas competencias se decidirán por las Reales A-u - 
lieneias con arreglo al art, 98 de la Real cédula de 30 de enero 

de 1855.
Dado en Aranjitez á 30 de abril de 1855.- Está cubre Mo de 

la Real mano. — El Ministro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

año / i tcn“lirán a(Iemas en el primer semestre que siga al satisfactorio que no dá motivo para dilatar la apertura del
que las cuentas se refieran una redacción general de ellas y i curso que tendrá lugar el día l.° de octubre conformo 

resumen exacto del producto de sus rentas públicas, de sus in- ‘al Reglamento. ’

ANUNCIOS OFICIALES.

Universidad literaria de Valí adalid.

El estado sanitario de es* ■ población os por fortuna tan

Art. 168. Para que el i ribanal de Cuentas de la Península pue- 
"* ejercer las (unciones de inspección y vigilancia que le comete el 

ari. 22 de su lev orgánica, los de Ultramar le remitirán cada tres 
meses listas debidamente especificadas de los expedientes en ellos 
pem icmcs sobre cuentas, alcances y fianzas, con razón de su origen, 
instrucción y estado.
_Art. i69, Remitirán ademasen el primer semestre que siga a 

*110 a nnn . ........  . . 1 . "

Ttibtirial.es


4

ANUNCIOS.

Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.

los 
de

En la secretaría de la CoinU.C' ¡ , r de instrucción
primaria se hallan los títulos de les qiueslro» que a continua» 
:ion se espresan;
i). Antonio González do la Fuente.

Pedro Vallejo y Varona.
Remigio Vega y Camarero.
Castor Palacios y Arribas. * ■'í
Julián Vega y’ Arela.
Narciso Revolledo y Castro.
Ambrosio Losa y Gómez.
Felipe Gutiérrez Abad.
Lorenzo Ortega y Mata.
Francisco Oca y García.
Pedro Alonso Merino.
Santiago Miguel Delgado.
Julián Gómez Castilla.

Los interesados podrán presentarse desde luego á recoger
los por si, puesto que no puede entregarse á otra persona 
aunque esté para ello legítimamente autorizada.

Se halla vacante la escuela de Hormazuela, dotada con 
la cantidad de 500 rs., y los aspirantes podran dirigir sus 
solicitudes francas y documentadas a la secretaria déla 
Comisión superior antes del dia 16 del próximo mes de 
noviembre. Burgos 1.” de octubre de 1855.=P. A. D. 
L. C. P. Antonio Martínez Acosta, secretario.

El que desee adquirir ingertos de peral, de todas ciases y escálenles . . 
Hilares; muy á propósito para la plantación en esta provincia, se uirigu3. 
cu carta franca, á 0. Ignacio Lorente, cu Burgos, .

Se previene que las púas proceden de Nalda y ^ue los gastos y cuida»., 
que se lian empleado en esta inferiera es seguró que no se han cinp-e.u 
en ninguna otro; asi es que muchos de los ingertos, antes de los o ail 
pasaban de 6 pies.de altura. Precio de cada uno -— 4 reales.

La persona que se hubiere encontrado una pcrrila de lanas, Idancn, 
Americana, esquilado el medio cuerpo y el hocico, co i lunares mentidos e. 
el cuerpo y unas maliciólas rojas en las orejas, perdida en la noche del - 
de Setiembre se servirá llevarla á la calle de- la Paloma número 11 cual 
principal izquierda, donde se la darán mas señas y el hallazgo.

" -ni y

Pero considerando que no lo es tanto en algunos Pu®~ 
Idos y comarcas del distrito Umversi ano, en que hac ■ 
nuco que ha desaparecido la calamidad que los ha afligí 
lo y que dura todavía la zozobra y alarma que pioduj 
en^s1 familias; el Sr. Rector, de acuerdo con eLb . 
Gobernador Civil de esta provincia, en vulud o„ u- míor^on que le concede la* Real orden de 22 de agosto, 

lldQuePconl¡>ñúe abierta la matrícula hasta el día Ib del 

nróximo mes de octubre. . . , ,
Que hasta dicho dia 16 sean admitidos a examen ex

traordinario los alumnos que eslen en el caso de sufrirle 
para provar el curso anterior.

Y que los que justifiquen causa bastante para no haber
se inscrito en el término prefijado puedan ser admitidos 
hasta el dia 31 de octubre, en cuyo día quedara definitiva
mente cerrada la matrícula.

Lo que por acuerdo del Sr. Rector se pumita paro 
efectos convenientes. Valladolid 23 de , setiembre 
1855. = Kl Secretarlo general, Simón Mallín Sanz.

11.a Manuela O-liz, viuda de D. Lorenzo Ojcda, Far-mic¿od,''0, des.o en
contrar Rugente para la Botica que ha dejado establecida su difunto esposo 
eu ni villa de S.iala María de . Rivarredon.la; el que quiera tratar sobre es
te asunto ó de imitar cu reuta ó cu traspaso la Botica puede dtrigitse a 11

I) Inocente Vadillo, Alcalde constitucional de esta Vi- 
lla <!e Villafranca Montes de Ora, y Presidente de la 
Junta de Beneficencia de la misma.
Ga»ro saber: que en el dia 20 de octubre próximo y su 

hora de las 10 de la mañana, ha de tener yugar en el 
edificio del Real Hospital de'esta referida villa, con las 
formaüdes provenidas, el remato en publica subasta de 
algunas obras de albañileria y carpintería que han de 
«<reiillarse en el mismo con sugccion al pliego de condi - 
cumes formado por la Junta de Beneficencia, bajo el tipo 
de la cantidad de 3508 rs. 28 mrs. en que han sido presu
puestadas.

Lo que se anuncia al publico para los efectos consi
guientes, adviniendo que el pliego de condiciones eslara 
de manifiesto hasta dicho dia, para cuantos deseen ente- 
r<irs6 del misino, en la escribanía del numero de esta villa 
á cargo del infrascripto,

Villafraíica y setiembre '2 L de 185<>. Inocente Bauillo»-'** 
— Por su mandudo. Serapio de Melchor Mayor.

Alio horno. Fundición y Fot jas de la NÜMANT1NA ds 
Vinuesa provincia de Soria.

fi .i. ev.iblccimiento fabrica hierros dulces y colados de escalente calidad- 
ios .'.,1 a , c se le .•miuiu.n .LxL^.-án ir apojiina.ñwi—= "',^"0.abuitás iiiLeícs <> plací'» formados al metro a hit de que el dcsempi 10 se» 
con la mav .r perf n. . .

Los precios serán convencionales según la importancia y forma de los po
didos y en aml)0.4C.isos <o mas módicos posible*

Los encargos se dirijiran^n Soria, á los Señores Lalasa y Hcmon en Ma
drid, á I). Juan Salvador Herrando, calle de Capellanes, núm. l.° y en ¿a- 
ragoz.i a !>■ Mariano La Hipa.

El illa siete de Octubre y hora de las doce de su mañana tendrá liigat en 
la rasa hjbiiari.m de 1) Antonio Ilesa, Calle de S-.m. .luán numero a7„ 
Piso Principa!; el arriendo <! ■ 21 fanegas 6 Celeinmes de heredad, sitas on 
término de tsla Ciudad, adonde lian.ala Cuesta del Prado, pertenecientes 
al Excmo. Señor Duque de Monte mar de quien es Administrador, adj.iui- 
cándelas al mas ventajoso postor b ij i las . .11 liciones que se hallan 1 el . 
niíieslo en la Escribanía de D, Santiago Munguira.

[). Mallas Cu.ad.rao Alcalde constitucional de esta mlla 
p de Sedaño, ij reciente de la pirisdiceion por ausencia 
S del Sr. de \ ? instancia etc.

Per el presente, cito, llamo y emplazo, á todas las per
sonas que se crean con derecho á la capellanía fundada en 
la parroquia v capilla de S. Miguel de la villa (le Oibaneja 
de! Ctislillo por D. Juan Cuesta de Yigo en 30 de d-iciem- 
bré. de 1623, vacante por fallecimiento del ultimo posee
dor D Pió Gómez, para que en el término de 30 dias con
lados desde el en que tenga efecto la inserción de este a- 
nmicio en la Gacela de Madrid, comparezcan en esteJuz- 
oado y escribanía del actuario legminíenle autorizados a 
dedi'í'ir el oue les compela; pues de no verificarlo os Ju
rará el rerimeio consiguiente. Asi lo tengo, mandado a 
instancia de (Vu iac> Rodríguez vecino de (Maneja man
dado defender de pobre. Dado en Sedaño a 26 de seliem- 
brede 1855.—Matías Cuadrao. Por su mandado, lonbio
Díaz.
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